
PERMISO DE OBRA MENOR
IIIODIFICACIÓN DE EDIFICACIONES EXISTENTES

OUE NO ALTEREN SU ESTRUCTURA

X MODIFICACION SIN

ALTERAR ESTRUCTURA

DIRECCIÓN OE OBRAS

ILUSTRE MUNICIPALIOAD DE:

BUIN

REGIÓN : METROPOLITANA

x

aRT.6.2.9. O.G.U.C

NUMERO PERMISO

39
FECHA

01-10-2025

ROL S.t.t

80-26

AMPLIACIÓN

MENOR A 1OOM2

llustre Municip¿l¡ded
de Buin

RESUELVO:

1 .- Conceder permiso para modificar sin allerar la estructura,

t
c

RURAL

vrsros:
A) Las atribuciones emanadas délArt. 24 de la Ley Orgánica Constitucional de Municipalidades.

B) Las disposiciones de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones en especial elArt.116, su Ordenanza General,

y el lnstrumento de Planificación Terr¡lorial.

C) La solicitud de aprobac¡ón, los planos y demás anlecedentes deb¡damente suscritos por el prop¡etario

y los profesionales correspond¡entes al exped¡ente N' 9376 ingresada con fecha 02-12-2024

D) El Certificado de lnformaciones Previas N" 2412 de fecha 24-05-2024

E) El informe Favorable de Revisor lndependiente N' de fecha (cuando coresponda)

F) Documento que acred¡ta el cumplimiento de informes de m¡tigac¡ón de impactos al s¡stema de movil¡dad (En caso que

sea obl¡gatorio elaborar un lMlV) l

lúción N" de fecha , emitido por que

aprueba el lMlV,

if¡cado N' de fecha , emitido por que

¡mplica silencio pos¡tivo, o el

eftilicado N" 14204 de fecha 06-06-2025 , em¡tido por SEREMITT - RodrigoDeLaPaz que

acredita que el proyecto no requiere lMlV. (Segúñ N'r6 detArt. 5 1 6. OGUC - exigrble conforme a plázos delArtículo pnmerc lransi-

torio de lá Ley N'20.958-, ño se puede conceder el presente peam¡so si no se ácompaña alguno de eslos documenlos)

OFICINAS

una superficie total de permiso or¡g¡nal de .............7--O:.,1..,. ,........ m2 y que no se ve alterado por este permiso, de 3

piso de altura, destinado a LOCALES COMERCIALES ubicado en calle / avenida / camino JOSE MANUEL

BALMACEOA N' 50 Local manzana localidad o loteo BUIN
HABITACIONAL iiIXTA / AREA URBANIZADA OE

240 HAB/HA, del Plan Regulador

aprobando los planos y demás antecedentes, que forman parte de la presente autorización mencionados en Ia letra C de

los VISTOS de este permiso.

2.- Dejar constáncia que la Obra que se aprueba los benellcios del D.F.L.-N"2 de 1959

3.- ANTECEDENTES DEL PROYECTO

3 1., DATOS DEL PROPIETARIO

NOIi.iBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROP¡ETARIO R U.T

REPRESENfANTE LEGAL DEL PROPIETARIO R,U.T

DtREcctóN: Nombre de la víe N' Local/OíDepto Locálidad

COMUNA CORREO ELECTRONICO TELEFONO FIJO TELEFONO CELULAR

sEACREDTTó MEDTANT

DE FECHA Y REDUCIDA A ESCRITURA PÚBLICA CON FECHA

ANIE EL NOTARIO SR, (A)

en 701,7 m2, con
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oll

URBANO

sector . -URB-AN_O_.. 
zona METROPOLITANO
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NóMBRE o RAZóN soctAL de la emprc§a detaRoutTEcro R.U f

NOMBRE DEL PROFESIONAL ARQUITECf O RESPONSABLE RUT

NOMBRE DEL CONSTRUCfOR C) R,U T

NOMBRE DEL INSPECTOR TECNICO DE OBRA lturñlo cor..pord. 3e!ún ñ.r.o¡.y5d.rart r.3Lcuc)c)
INSCRIPCION REGISTRO

CAfEGORIA I N'

NOMBRE DEL REVISOR INOEPENDIENTE REGISTRO CATEGORh

4.. CARACÍERíSTICAS PROYECTO DE OBRA MENOR MODIFICACIONES SIN ALTERAR SU ESTRUCTURA

EDIFICIOS DE USo PtIBLICO (originalcon modif¡c¿ción) TOOO x PARTE NO ES EDIFICIO DE USO PI-]BLICO

AUMENTO EN LA CARGA OE OCUPACIÓN ÍOTAL OUE
GENERA LA MOOIFICACIÓN (persoñas)

según arl 4.2.4 OGUC

OENSIDAD DE OCUPACIÓN DE TA MODIFICACIÓN
(pérsonas / hecláF¿s)

4,1,, OESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS

BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS
HAELITACIÓN DE LOCALES cOMERCIALES . CONSIDERA T{UEVOS ÍABIOUES
DIVISORES Y MODIFICACIONES MENORES DE TERMINACIÓN

TIPO DE OBRAS Prso SECTOR

RFMOOELACION 3

4 2.. SUPERFICIES

SUPERFICIE TOÍAL DEL PREDIO O LOS PREDIOS m2

4 3 PROTECCIONES OFICIALES

x NO Sl, especif¡car ZCH rcH zolf OTRO

MONI]MENTO NACIONAL ZI ¡,4H SANTUARIO DE LA NAIURALEZA

PROYECTO PORCENTAJE PREL¡IVINAR OE CESIÓN

x CON DENSIDAD DE OCUPACIÓN HASTA

8 000 Personás/Hecláreas

DENSIDAD DE OCUPACIÓN

583,07 3.21

2000

CON DENSIOAO DE OCUPACIÓN SOBRE

8 000 PersonalHecláreas

AVALUÓ FISCAL VIcENTE A TA FECHA OE LA

SOLICITUO CORRESPONOIEMTE A!O LOS

TERRENOS
s80.704.274

PORCENfAJE OE BENEFICIO POR

CONSTRUCfIBIIIDAD
3.21./.

4 5 . CALCULO OEL APORTE

$80.704.274
AVALUO FISCAI INCRLMEN IAUO

CORRES?OÑDIENTE AL O LO§ TERRENOS

x
3.21%

% TNAL OE CESIÓN

$2.590.607

APORTE EOUIVALENTE EN DLNERO

PRESUPUESTO (Aportado por el profesional competente que proyectó las obras) $3.270.000

SUSfOTAL DERECHOS MUNICIPALES 1% DEL PRESUPUESTO s32.700

$0

DESCUENTO I\,4ONTO CONSIGNAOO AL INGRESO GroN' $0

TOTAL DERECHOS A PAGAR §32.700

GIRO OERECHO MUNICIPAL N' 3330642 FECHA 30-os-9üL

\
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DESCUENTO 30% CON INFORME DE REVISOR INDEPENDIENfE

Zo\'

/*"tt'

3 2 - INoIVIOUALIZACIÓN DE Los PRoFESIoNALES

(*) Podrá individualizarse hasta anles del inicio de las obras.

EMPLAZAOAS EN:

4.4., CÁLCULO pRELtMtNAR DEL PORCENTAJE DE CESIÓN DE LA MoDIFICACIÓN (sólo 6ñ cá$s de proyocrós d6deoñ,6ñro urbano pordssl,€oóñ)

tr

5.- DERECHOS MUNICIPALES

\i

517,14



NOTAS :

1.- La construcción do¡de se empla2a la prosente modif¡cación cu€nta con un Perm¡so de Ed¡l¡cac¡ón N"24 do fecha 10f05/1995 y

Reccpc¡ón l¡nal N"22 de lecha 24105/1995.

2_. El preseñte Perrñiso de Obra Menor autor¡za la mod¡licación sin allerar su estructura de diver§os localos, no allerando la

supcrl¡c¡e pr¡ñ¡tive correspond¡ente a 701,70 m2, Además, real¡za un camb¡o de destioo de Scrv¡c¡os(of¡cinas 20,21,22,23,26 y 29la
Localcs CoÍtcrciales cn olsegundo p¡so de la coñstrucc¡ón.
3_. El pago de Ley de Aportes N"2o.958, por ol monto de $2.590.607 debera sor cancelada una vez solic¡tada la Recepc¡ón F¡nal

Corrcspond¡onte del presente Pemiso de Obra Menor.
4_.Se cspecifica quc la prop¡edad se acoge a carga desproporc¡onada, segúñ lo establec¡do en la DOt N'351/2017, emit¡da porel
M¡n¡stcr¡o de Viv¡enda y U.ban¡smo.

5_.Deb¡do al cambio de dcsti.to o¡ccutado, so genora un aumento en la carga de ocupación respeclo a lo aprobado p.im¡t¡vañente,
por ende, sc sol¡cilo I estac¡onam¡enlo. Debido a que ¡a prop¡edad ño cuenta con el espac¡o correspondiento, so les autor¡zo a util¡zar
I ostac¡onam¡cnto en et B¡en Nac¡onal de uso Publ¡co, ubicado frento a calle Santa Maria N'367, aprobado y autor¡zado por la

Direccióñ de Trans¡to med¡antc Ord¡nar¡o N'80/2025.

6_. Este Permiso deberá quedar en la obra para sor exh¡bido a los ¡nspectoros de esta D¡aección cada vez que sea necosar¡o.

7 . Scrá responsab¡lidad del construclor do la obra mantencr on clla, en foñna peñnanento y deb¡damente actualizado, un l¡bro de

obras conformado por hojas orig¡nalos y dos cop¡as de cada una, todas con numoración correlativa, el que se enlregará a la D¡rección

dc obras almomÉnto de la Recepción Delin¡t¡va de Obras de Edificación.

8_. El coñstructor deberá mantener aseo del €spácio público que cnfrenla la obra. Se prohibe depositar maler¡alo§, elemcntos de

trabaio y escombros en espac¡o público salvo con autor¡zac¡ón del D¡rector de Obras. Los oscombros deberán ser trarsportados a

botadoro auto.izado.

9,. para lá Reccpc¡ón Oel¡ñiliva de Obras dc Edif¡cacióñ, deberá coñtar con los planos y cert¡ficados de dotación y fuñc¡onamiento dc

los servicios sanitar¡os corrcspond¡entes que señala el Arl. 5.2.5. Cap¡tulo 2 , Añ. 5-9.2 de lnstalac¡ón Eléctr¡ca inter¡or dc la

O¡donanza General de Urba¡ismo y Construcc¡ones, solo s¡ procede.
.tO_. Las obras aprobadas en el prese¡te Peam¡so de Obra Meñor, dcberán efeclua.se on jornadas de lunes a v¡ernes de 8.00 a 18.00

h.s. y sábado de 8.00 a 14.00 hrs.

11_. fodo camb¡o quc modifiquc lo aprobado, debcrá scr autoízado poa esla D¡rocc¡ón de Obras i/luñic¡palcs.
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